
 

 
 5 de febrero de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día.   

 

2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 3, levantada con motivo 

de la reunión de fecha 20 de noviembre de 2024. 

 

3. Dar cuenta con la correspondencia recibida. 

 

4. Radicación de la iniciativa formulada por la diputada y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México por la que se 

adicionan un párrafo segundo a la fracción XX del artículo 24 de la Ley de 

Protección Civil para el Estado de Guanajuato; la fracción III bis al artículo 76 

Quáter de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato; el artículo 138 bis de la Ley 

para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato; y la 

fracción XII bis al artículo 551 del Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, en su parte correspondiente al segundo de los 

ordenamientos mencionados y, en su caso, acuerdos de metodología de trabajo 

para estudio y dictamen. (ELD 128B/LXVI-I) 

 

5. Acuerdos de metodología de trabajo para estudio y dictamen de la iniciativa 

suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido MORENA a efecto de adicionar un decimonoveno párrafo al artículo 1 de 

la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y reformar el artículo 40 y 

adicionar una fracción VIII al artículo 2, una fracción IV al artículo 38, un 

segundo y un tercer párrafos, recorriéndose en su orden los subsecuentes, del 

artículo 41 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 52B/LXVI-I). 

 

6. Análisis de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar al Gobernador 

del Estado, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, para que lleve a cabo las acciones 

necesarias con la finalidad de publicitar los movimientos de plazas presupuestales 

ejecutados durante los ejercicios fiscales 2022 y 2023, así como el plan de 

basificación del personal de salud del Estado, especificando origen de los 

recursos, mecanismos de creación de bases, criterios de asignación, procesos a 

llevar a cabo para conseguirlo y fechas mediante los cuales se llevará a cabo el 

proceso de basificación del personal del ISAPEG, y a la brevedad acuerde la 

reinstalación de Erick Moreno Zamora y Beatriz Pérez en el área de enfermería 

del Pediátrico de León de donde fueron despedidos injustamente y, en su caso, 

acuerdos para dictamen. (ELD 299/LXV-PPA) 
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7. Análisis de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por el diputado Ernesto 

Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA para 

exhortar al titular del Poder Ejecutivo, para que informe a esta Soberanía si ya se 

llevó a cabo la firma del Convenio para la Universalización de la Pensión para 

Personas con Discapacidad Permanente del Programa de Pensión para el 

Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 

2023 y, en su caso, de que aún no se haya efectuado remitir un informe de las 

causas por las cuales no se ha llevado a cabo y, en su caso, acuerdos para 

dictamen. (ELD 337/LXV-PPA) 

 

8. Discusión y, en su caso, aprobación, en términos del artículo 80 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, del proyecto de dictamen relativo a la 

propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, Libia Dennise García Muñoz Ledo, así 

como a Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, Secretario de Salud, para que soliciten la 

incorporación al Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud 

para el Bienestar, y de esta manera eficientar y maximizar el presupuesto 

destinado al sistema estatal de salud, así como consolidar la operación de un 

sistema de atención médica único, universal, público, gratuito y preventivo en 

beneficio de la población guanajuatense. (ELD 8/LXVI-PPA) 

 

9. Asuntos generales. 

 

 

 


